
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., siete de diciembre de dos mil veinte 

 

EXPEDIENTE NRO. 11001400301620170104400 

PROCESO:  RESTITUCIÓN DE TENENCIA 

DEMANDANTE.  BANCO FINANDINA S.A. 

GARANTE:  LUIS ALIRIO BURGOS SÁNCHEZ  

 

Informa el apoderado de la parte actora que el demandante, ha cancelado la 

totalidad de la obligación, la terminación del proceso, al respecto se le recuerda que la finalidad 

de éste no es el pago sino la entrega del bien dado en leasing, por lo tanto, si lo que pretende 

es la terminación del presente asunto, deberá pedir la terminación del asunto de la referencia 

por falta de objeto, por haberse entregado el bien dado en arrendamiento mediante leasing.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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